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ENTRAR
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Identificación electrónica

Lo primero que se pide para entrar en INGURUNET 
es una identificación electrónica. 

Si lo que se desea es hacer un trámite para una
entidad (empresa, ayuntamiento, diputación, …)
necesita una de estas dos cosas:

• un certificado de entidad (asociado a un CIF), 
o

• una vinculación de una persona (DNI) a la
entidad (CIF) realizada a través del Registro
electrónico de apoderamientos)

Medios de identificación electrónica admitidos

https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
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¿Cómo deseas interactuar con Ingurunet?

Dependiendo de la
identificación electrónica
seleccionada y de las 
vinculaciones en el Registro 
electrónico de 
apoderamientos, se 
mostrarán las diferentes 
opciones con las que se 
puede interactuar con 
Ingurunet.

Si el usuario es nuevo en 
Ingurunet se le mostrarán las 
opciones para dar de alta
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Problemas de identificación

Si se identifica en Ingurunet con un 
certificado electrónico personal 
(DNI) y no le aparece la opción Soy 
una persona empleada de un 
ayuntamiento, empresa, … o el botón 
Alta de entidad, es porque su 
certificado no está vinculado a la 
entidad en el Registro electrónico 
de apoderamientos. 

Para saber las vinculaciones que 
tiene, entre en el Registro 
electrónico de apoderamientos con 
su certificado.

https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/
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Identificación con certificado de entidad 

(con CIF)

Si accede a Ingurunet con un certificado de 
entidad, se le cargarán los datos de la 
entidad del CIF del certificado y sus centros 
asociados.

Si es un usuario nuevo y su entidad no está
dada de alta en Ingurunet le aparecerá el
botón Alta de entidad.
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NUEVOS USUARIOS: Persona física

Las personas físicas se identifican por su DNI.

No representan a una entidad, actúan en su nombre.
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NUEVOS USUARIOS: Alta Persona física -

Usuario

Los datos de usuario se cargan del certificado electrónico.

Se pueden añadir teléfonos de contacto y correos electrónicos.
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NUEVOS USUARIOS: Alta Persona física

Los datos de localización se 
cargan automáticamente al 
pinchar un punto en el mapa.

Si se elige en los desplegables,
se va haciendo el zoom
correspondiente en el mapa.
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NUEVOS USUARIOS: Alta de autónomo

Un trabajador/a autónomo/a, es un trabajador/a por cuenta propia.

El Número de Identificación Fiscal (NIF) coincide con el Número de Identificación 
de la persona (DNI).

No se incluye en este grupo los autónomos societarios, los cuales tendrán en 
Ingurunet el mismo tratamiento que cualquier otro tipo de empresa / entidad 
pública o sociedad.
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NUEVOS USUARIOS: Alta de Autónomo - Aviso
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NUEVOS USUARIOS: Alta de Autónomo -

Usuario

Los datos de usuario se cargan del certificado electrónico.

Se pueden añadir teléfonos de contacto y correos electrónicos.
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NUEVOS USUARIOS: Alta de Autónomo

Los datos de localización se cargan 
automáticamente al pinchar un punto en el 
mapa.

Si se elige en los desplegables, se va 
haciendo el zoom correspondiente en el 
mapa.

Se puede cargar una imagen con el logotipo 
de la empresa.
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NUEVOS USUARIOS: Entidad

Las entidades se identifican por el CIF.

El Número de Identificación Fiscal (NIF) coincide con el Código de identificación fiscal (CIF).

El CIF consta de 9 caracteres. El primero (posición 1) es una letra que sigue los siguientes criterios:

• A: Sociedades anónimas;

• B: Sociedades de responsabilidad limitada;

• C: Sociedades colectivas;

• D: Sociedades comanditarias;

• E: Comunidades de bienes;

• F: Sociedades cooperativas;

• G: Asociaciones y otros tipos no definidos;

• H: Comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal;

• P: Corporaciones locales;

• Q: Organismos autónomos estatales o no y asimilados, y Congregaciones e Instituciones religiosas;

• S: Órganos de la Administracion del Estado y Comunidades Autónomas.
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NUEVOS USUARIOS: Alta de Entidad - Aviso
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NUEVOS USUARIOS: Alta de Entidad -

Usuario

Los datos de usuario se cargan del certificado electrónico.

Se pueden añadir teléfonos de contacto y correos electrónicos.
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NUEVOS USUARIOS: Alta de Entidad

Los datos de localización se cargan 
automáticamente al pinchar un punto en el 
mapa.

Si se elige en los desplegables, se va haciendo 
el zoom correspondiente en el mapa.

Para dar de alta una entidad fuera de la CAPV se 
deben seleccionar las coordenadas en el mapa 
y rellenar el resto de datos de forma manual.

Se puede cargar una imagen con el logotipo de 
la entidad.
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Alta de Centro
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Alta de Centro - Aviso
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Dirección del Centro

Si el centro a crear tiene la misma 
localización que la entidad, pinchar en el 
botón aceptar. Todos los datos de 
localización aparecerán rellenados 
automáticamente.

Si la dirección que se va a incluir es otra, 
cancelar. Se deberán introducir los datos a 
partir del mapa o los desplegables.
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CNAE

Se puede desplegar 
para buscar por 
familias, o introducir 
directamente el 
código.
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NIMA

Si el centro que se va a crear en INGURUNET 
ya existe en IKS, marcar la opción que dice 
que el centro ya tiene un NIMA asignado. Se 
desplegará un campo para introducir el 
NIMA que el centro tiene asignado en IKS.

Los NIMA generados en IKS-eem se pueden registrar en INGURUNET pero

los generados en Ingurunet no se pueden registrar en IKS-eem
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Datos del centro - Cabecera

Tramitar

Datos de la entidad

Mantenimiento de 

centros

cerrar sesión

ir a otro 

centro
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Datos del centro – Datos administrativos

descarga 

de datos

foto/logo

mapa 

ubicación
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Datos del centro – Resumen de situación 

de los expedientes



27

Datos del centro – Distintivos

Resumen de autorizaciones, 
registros, etc.

con autorización 

ambiental 

integrada

productor de residuos 

no peligrosos

productor de 

residuos peligrosos

Sistema de 

Medición de 

Emisiones en 

Continuo

Explotador u Ooerador de 

instalaciones de gestión de 

residuos no peligrosos

Gestor de 

residuos no 

peligrosos
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Datos del centro – Situación actual

descarga 

de datos
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Datos de un expediente

acceso al 

expediente 

en Mi Carpeta

Descarga 

de datos
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Datos de un expediente
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Contacto www.euskadi.eus/medio-ambiente/

Si necesita aclarar alguna duda sobre Ingurunet envíe su consulta vía email al 
siguiente correo electrónico: ingurumena@euskadi.eus , indicando número de 
teléfono de contacto y el motivo de su consulta. Se le atenderá en el menor tiempo 
posible.

Newsletter

http://www.euskadi.eus/medio-ambiente/
mailto:ingurumena@euskadi.eus
http://ingurumena.news.euskadi.net/lists/?p=subscribe&id=19

